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Un estudio sobre la iniciativa
de ley de telecomunicaciones
del Gobierno federal realiza
do por Universidad Autóno
ma Metropolitana UAM y
la red de radiodifusoras uni
versitarias detectó 39 puntos
que contradicen la reforma
constitucional

El documento que fue en
tregado al Senado advierte re
gresiones en temas de compe
titividad apertura del sector
medios públicos libertad de
expresión y derecho a la in
formación

Es una iniciativa unilate
ral que favorece la continui
dad del actual modelo de te
lecomunicaciones y radiodi
fusión en México el cual está
cimentado en la concentra

ción la desprotección de los
derechos dé las audiencias y
el atraso de casi 5 décadas en
relación a los sistemas de otros
países establece

Agrega que la propuesta
del Presidente Enrique Peña
Nieto revierte el propósito de
terminar con las prácticas tiio
nopólicas de agentes prepon
derantes en el sector

Resulta contraria al espíri
tu constitucional en términos
de servicio público interés ge
neral derecho de acceso a las
tecnologías de información y
comunicación convergencia
pluralidad cobertura univer
sal y acceso libre y sin injeren
cia a la red añade

El documento fue entrega
do a la Comisión de Radio Te
levisióndel Senado que presi
de Alejandra Bárrales
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